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CÓRDOBA, 01 GeT 2015
VISTO:

El Expediente CUDAP N° 48060/2015, en el que Secretaría Académica
solicita la designación interina del arquitecto Héctor PAEZ FERREYRA en la
asignatura electiva ARQUITECTURA DE lA VIVIENDA; Y

CONSIDERANDO:

Que visto la nueva Ordenanza que regula las asignaturas electivas de
ambas carrera (Ordenanza N° 203/15) contempla el refuerzo de los ,planteles
docentes asignando un cargo de Profesor Asistente con Dedicación Simple por el
término de un mes a las cátedras que registren un número de inscriptos que
supere el mínimo establecido por Ordenanza, y considerando los requerimientos
que esta Secretaría ha receptado en función del total de inscriptos en la cátedra
de ARQUITECTURA DE lA VIVIENDA, se ha previsto el refuerzo del plantel
docente de esta asignatura siguiendo la propuesta elevada por la Profesora
Encargada de la cátedra, arquitecta Celina CAPOROSSI, de designar a quien
sigue en el orden de méritos de la última selección interina realizada en la cátedra,

Qué Secretaría Académica y el Área de Personal han elaborado los
informes técnicos correspondientes,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Des'ignar interinamente al arquitecto Héctor Nazario PAEZ
FERREYRA (DNI: 32.916.080) en un cargo de Profesor Asistente con Dedicación
Simple para desempeñarse en la asignatura electiva ARQUITECTURA DE lA
VIVIENDA, por el período comprendido entre el 1° Y el 31 de octubre de 2015.-

ARTíCULO 2°.-EI docente designado deberá concurrir a la Caja Complementaria
de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia
respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-
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ARTICULO 3°,-EI docente mencionado deberá pasar por Oficina de Personal y
Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.

ARTíCULO 4°,-La presente Resolución se efectúa ad referéndum del H.Consejo
Directivo.-

ARTíCULO 5°,_ Dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los interesados,
comuníquesej'dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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